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Secretaría General 
 
  

 

ACTA RESOLUTIVA  

No. 035-PLE-CNE-2025 

 

RESOLUCIONES ADOPTADAS POR EL PLENO DEL CONSEJO 

NACIONAL ELECTORAL EN SESIÓN ORDINARIA DE JUEVES 29 

DE MAYO DE 2025. 

 

CONSEJEROS PRESENTES: 

 

Ing. Diana Atamaint Wamputsar 

Ing. Enrique Pita García 

Ing. José Cabrera Zurita 

Dra. Elena Nájera Moreira 

 

SECRETARÍA GENERAL:  

 

Abg. Santiago Vallejo Vásquez, MSc. 

-------------------------------------------------------------- 

Con memorando No. CNE-CEAL-2025-0095-M de 29 de mayo de 2025, la 

ingeniera Esthela Liliana Acero Lanchimba, Consejera del Consejo 

Nacional Electoral, dirigido a la magister Shiram Diana Atamaint 

Wamputsar, Presidenta del Consejo Nacional Electoral da a conocer: “Por 

medio del presente, pongo en su conocimiento mi EXCUSA a la reinstalación 

(sic) de la Sesión Ordinaria No. 035-PLE-CNE-2025, que se llevará a cabo el 

29 de mayo de 2025 a las 16h00, debido a mi delicado estado de salud, 

que me impide poder asistir. El certificado médico, haré llegar una vez me lo 

sea otorgado por la entidad de salud correspondiente”. 

-------------------------------------------------------------- 

Se inicia la sesión con el siguiente orden del día: 
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1°    Conocimiento del Acta Resolutiva del Pleno del Consejo 

Nacional Electoral de la Sesión Ordinaria Nro. 034-PLE-CNE-

2025 de jueves 22 de mayo de 2025; 
 

2°     Conocimiento y resolución respecto a la petición de corrección y 

aprobación de la nómina definitiva de Presidentes de las Juntas 

Parroquiales Rurales que conformarán el colegio electoral en cada 

provincia, para designar a los representantes principales y 

alternos ante los Consejos Provinciales periodo 2025-2027; y, 
 

3° Conocimiento y resolución respecto de los diseños de 

documentos y papeletas electorales para la "Elección del Alcalde y 

Concejales del Cantón Sevilla Don Bosco de la Provincia de 

Morona Santiago". 
 

 

TRATAMIENTO DEL PUNTO 1 

 

El Pleno del Consejo Nacional Electoral da por conocida el Acta Resolutiva 

del Pleno del Consejo Nacional Electoral de la Sesión Ordinaria 034-PLE-

CNE-2025 de jueves 22 de mayo de 2025. 

 

La doctora Elena Nájera Moreira, Consejera, solicita que, respecto del 

conocimiento del presente punto del orden del día, se transcriba la 

exposición realizada en la sesión ordinaria Nro. 112-PLE-CNE-2024, de 19 

de diciembre de 2024, en la que hace referencia a la obligatoriedad de 

conocer y aprobar las actas anteriores de las sesiones del Pleno del 

Consejo Nacional Electoral. 

 

RESOLUCIÓN DEL PUNTO 2 
 
PLE-CNE-1-29-5-2025 

El Pleno del Consejo Nacional Electoral, con los votos a favor de la 
ingeniera Diana Atamaint Wamputsar, Presidenta; ingeniero Enrique Pita 
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García, Vicepresidente; ingeniero José Cabrera Zurita, Consejero; y, 
doctora Elena Nájera Moreira, Consejera, resolvió aprobar la siguiente 
resolución:       
 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
 

EL PLENO 
 

CONSIDERANDO 
 

 
Que el artículo 219 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece: “El Consejo Nacional Electoral tendrá, además de las 
funciones que determine la ley, las siguientes: (…) 4. Garantizar la 
transparencia y legalidad de los procesos electorales internos de las 
organizaciones políticas y las demás que señale la ley. (…)”; 

 
Que el artículo 25 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
establece: “(…) 20. Colaborar con la organización de procesos 
electorales internos en otras instancias públicas o privadas, de 
acuerdo con leyes, reglamentos o estatutos correspondientes; (…)”; 

 
Que el artículo 2 de la Codificación al Reglamento para la Convocatoria 

y Funcionamiento de los Colegios Electorales para Designar los 
Representantes de los Presidentes o Presidentas de las Juntas 
Parroquiales Rurales y sus Respectivos Alternos ante los Consejos 
Provinciales, establece: “De la convocatoria.- "El Consejo Nacional 
Electoral, mediante publicación en el portal web del Consejo 
Nacional Electoral y del Consejo Nacional de Gobiernos Parroquiales 
Rurales del Ecuador, sin perjuicio de utilizar otros medios que 
considere pertinente, realizará la convocatoria a nivel nacional a las 
autoridades determinadas en el Art. 45 del Código Orgánico de 
Organización Territorial Autonomía y Descentralización, que se 
encuentren en pleno ejercicio de sus funciones, quienes conformarán 
los Colegios Electorales, encargados de elegir sus representantes 
ante los Consejo Provinciales en conformidad con las reglas 
determinadas en la misma norma legal (…)”; 

 
Que el artículo 4 de la Codificación al Reglamento para la Convocatoria 

y Funcionamiento de los Colegios Electorales para Designar los 
Representantes de los Presidentes o Presidentas de las Juntas 
Parroquiales Rurales y sus Respectivos Alternos ante los Consejos 
Provinciales, establece: “Petición de corrección- Dentro del 
término de tres (3) días contados a partir de la publicación de la 
convocatoria realizada en el portal web del Consejo Nacional 
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Electoral y del Consejo Nacional de Gobiernos Parroquiales Rurales 
del Ecuador, u otros medios que se consideren pertinentes, se podrá 
solicitar la corrección de la lista de autoridades que conformen los 
Colegios Electorales de presidentes y presidentas de las juntas 
parroquiales rurales convocados en cada provincia, si se considera 
que existe algún error en su conformación". La petición de corrección 
será presentada únicamente, si por subrogación temporal o 
definitiva otra persona está cumpliendo las funciones de quien fuera 
titular, al pedido se acompañará la documentación que pruebe la 
subrogación, y copia de la cédula de ciudadanía, documentos que 
serán presentados ante el Consejo Nacional Electoral a través de la 
Secretaría General o Secretarías de las Delegaciones Provinciales, 
hasta las 17h00 del último día señalado como término. El Pleno del 
Consejo Nacional Electoral en "el plazo de un (1) día, contado, a 
partir de la petición de corrección, emitirá la resolución que 
corresponda y publicará en la página web institucional, la nómina o 
registro electoral definitivo del Colegio Electoral en cada provincia.”; 

 
Que     el Pleno del Consejo Nacional Electoral, mediante Resolución Nro. 

PLE-CNE-1-20-5-2025, de 20 de mayo de 2025, resolvió: 
“Artículo Único. -  APROBAR el Plan Operativo y Calendario 
Electoral del Colegio Electoral para designar a los Representantes 
de las Presidentas o Presidentes de las Juntas Parroquiales Rurales 
y sus respectivos alternos ante los Consejos Provinciales, para el 
periodo 2025 - 2027”; 

 
Que     el Pleno del Consejo Nacional Electoral, mediante Resolución Nro. 

PLE-CNE-1-22-5-2025, de 22 de mayo de 2025, resolvió aprobar 
el texto de la convocatoria con el siguiente contenido: “(…) A la 
conformación de 23 Colegios Electorales, integrados por las y los 
Presidentes de las Juntas Parroquiales Rurales, para designar los 
representantes principales y alternos ante los Consejos Provinciales 
(…).”; 

 
Que    la Presidenta del GAD Parroquial Rural de Nankais, mediante 

Oficio Nro. 175-GADPRNP-2025, de 28 de mayo de 2025, presentó 
una petición de corrección al listado de autoridades que consta en 
la Resolución Nro. PLE-CNE-1-22-5-2025, adoptada por el Pleno 

del Consejo Nacional Electoral, el 22 de mayo de 2025, 
manifestando lo siguiente: “(…) Me permito solicitar de la manera 
más respetuosa se proceda a realizar las correcciones pertinentes, 
ya que en el listado que nos adjuntan, sigue constando el 
Presidente anterior, para lo cual adjunto los documentos 
habilitantes de la Presidenta titular en funciones del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Nankais.”; 
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Que    con Memorando Nro. CNE-SG-2025-3180-M, de 28 de mayo de 
2025, enviado por el Abg. Santiago Vallejo Vásquez, MSc., 
Secretario General del Consejo Nacional Electoral, mismo que en 
su parte pertinente indica: “(…) en mi calidad de Secretario General 
del Consejo Nacional Electoral CERTIFICO que, revisados los 
archivos del Sistema de Gestión Documental administrados por esta 
Secretaría General, tanto en ventanilla de atención al ciudadano 
como en el correo electrónico institucional 
secretariageneral@cne.gob.ec, así como la información 
proporcionada por las 24 Delegaciones Provinciales Electorales, 
cuyas certificaciones se adjuntan al presente; hasta las 17h00 del 
día 28 de mayo de 2025, se desprende la siguiente información: 

 
 Respecto a la presentación de solicitudes de corrección de la lista de 

autoridades; se verifica que SÍ ingresó la siguiente documentación: 
 

• Con fecha 28 de mayo de 2025, ingresa en la Unidad 
Provincial de Secretaria de la Delegación Provincial de Zamora 
Chinchipe, suscrito por la Tnlga. Nancy Rebeca Chinguñi Calle, 
Presidenta del GAD Parroquial Rural de Nankais; trámite que 
fue despachado a su dependencia mediante Memorando Nro. 
CNE-UPSGZC-2025-0058-M de 28 de mayo de 2025”; 

Que en cumplimiento de lo dispuesto por el Pleno del Consejo Nacional 
Electoral, en la sesión ordinaria Nro. 035-PLE-CNE-2025, la 
Secretaria General mediante memorando Nro. CNE-SG-2025-
3196-M de 29 de mayo de 2025, solicitó al Coordinador Nacional 
Técnico de Procesos Electorales, Encargado, Consejo Nacional 
Electoral, remita la modificación dispuesta por el Pleno del 
Consejo Nacional Electoral, mismo que fue atendido mediante 
memorando Nro. CNE-CNTPE-2025-1680-M de 29 de mayo de 
2025; 
 

Que con Informe Técnico de los Pedidos de Corrección y Nómina 
Definitiva del Colegio Electoral para designar a los Representantes 
de las Presidentas o Presidentes de las Juntas Parroquiales 
Rurales y sus respectivos alternos ante los Consejos Provinciales, 
para el periodo 2025-2027, suscrito por el  Coordinador Nacional 
Técnico de Procesos Electorales, Encargado y Director Nacional de 
Procesos Electorales, Encargado, adjunto al memorando Nro. 
CNE-CNTPE-2025-1680-M, de 29 de mayo de 2025, establece: 
“ANÁLISIS La Presidenta del Consejo Nacional Electoral, a través 
de Oficio Nro. CNE-PRE-2025-0194-OF, de 21 de abril de 2025, 
solicitó al Ing. Pabel Cantos Centeno, Presidente Nacional de 
CONAGOPARE, el listado de las y los Presidentes de las Juntas 
Parroquiales Rurales en funciones a nivel nacional, a fin de llevar a 

mailto:secretariageneral@cne.gob.ec
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cabo el Colegio Electoral para designar a los representantes de las 
Presidentas o Presidentes de las Juntas Parroquiales Rurales y sus 
respectivos alternos ante los Consejos Provinciales. 

  
El Ing. Pabel Cantos Centeno, Presidente Nacional de 
CONAGOPARE, mediante Oficio N° CONAGOPARE-PR-PACC-2025-
0111-OF, de 24 de abril de 2025, remite a la Presidenta del Consejo 
Nacional Electoral la información solicitada en el Oficio Nro. CNE-
PRE-2025-0194-OF. 

 
Con el listado remitido por el CONAGOPARE, el Pleno del Consejo 
Nacional Electoral, mediante Resolución Nro. PLE-CNE-1-22-5-2025, 
de 22 de mayo de 2025, resolvió convocar a la conformación de 23 
Colegios Electorales, integrados por las y los Presidentes de las 
Juntas Parroquiales Rurales, para designar los representantes 
principales y alternos ante los Consejos Provinciales. 

 
En este sentido, una vez que fue notificada la resolución 
anteriormente citada, mediante Oficio Nro. 175-GADPRN-P-2025, de 
28 de mayo de 2025, la Presidenta del GAD Parroquial Rural de 
Nankais presentó una petición de corrección al listado de 
autoridades que consta en la Resolución Nro. PLE-CNE-1-22-5-2025, 
ya que en el listado existe un error al seguir constando el nombre 
del Presidente anterior. 

 
Al respecto, la petición fue presentada dentro del término 
establecido en el numeral 3 de la convocatoria, y en el artículo 4 de 
la Codificación al Reglamento para la Convocatoria y 
Funcionamiento de los Colegios Electorales para Designar los 
Representantes de los Presidentes o Presidentas de las Juntas 
Parroquiales Rurales y sus Respectivos Alternos ante los Consejos 
Provinciales. Por lo que, se procedió a revisar la documentación 
habilitante adjunta al pedido de corrección y se verificó que 
efectivamente existía un error en el nombre de la Presidenta del 
GAD Parroquial Rural de Nankais, del cantón Nangaritza, Provincia 
de Zamora Chinchipe, en este sentido se procede a realizar el 
cambio correspondiente de acuerdo con el siguiente detalle: 
 
 
 

 

(…); 
 

Que con Informe Técnico de los Pedidos de Corrección y Nómina 
Definitiva del Colegio Electoral para designar a los Representantes 
de las Presidentas o Presidentes de las Juntas Parroquiales 
Rurales y sus respectivos alternos ante los Consejos Provinciales, 
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para el periodo 2025-2027, suscrito por el  Coordinador Nacional 
Técnico de Procesos Electorales, Encargado y Director Nacional de 
Procesos Electorales, Encargado, adjunto al memorando Nro. 
CNE-CNTPE-2025-1680-M, de 29 de mayo de 2025, dan a 
conocer: “CONCLUSIONES: Conforme a la Certificación suscrita por 
el Abg. Santiago Vallejo Vásquez, MSc., Secretario General del 
Consejo Nacional Electoral, enviada el 28 de mayo de 2025 con 
Memorando Nro. CNE-SG-2025-3180-M, ha sido ingresado un (1) 
pedido de corrección a la nómina de Presidentes de las Juntas 
Parroquiales. Del análisis realizado a la solicitud suscrita por la 
Tnlga. Nancy Rebeca Chinguñi Calle en calidad de Presidenta del 
GAD Parroquial Rural de Nankais, se ha verificado que fue 
presentada dentro del término establecido en el numeral 3 de la 
convocatoria aprobada mediante Resolución Nro. PLE-CNE-1-22-5-
2025, y en el artículo 4 de la Codificación al Reglamento para la 
Convocatoria y Funcionamiento de los Colegios Electorales para 
Designar los Representantes de los Presidentes o Presidentas de las 
Juntas Parroquiales Rurales y sus Respectivos Alternos ante los 
Consejos Provinciales; y, se ha determinado que existe un error en 
el listado de autoridades de los gobiernos parroquiales rurales en 
funciones, que conformarán dichos colegios electorales, el cual debe 
ser sustituido; por lo tanto, es pertinente la corrección en dicho 
listado con la finalidad de llevar a cabo los Colegios Electorales 
para designar a las y los representantes principales y alternos ante 
los Consejos Provinciales; y, de esta manera, dar cumplimiento con 
lo determinado en el artículo 46 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización.  
 
RECOMENDACIONES: ACEPTAR la petición de corrección 
presentada por la señora Nancy Chinguñi Calle, al listado de 
autoridades que consta en la Resolución Nro. PLE-CNE-1-22-5-2025, 
del Pleno del Consejo Nacional Electoral el 22 de mayo de 2025, por 
cuanto ha demostrado que se encuentra en pleno ejercicio de las 
funciones como Presidenta del GAD Parroquial Rural de Nankais, 
del cantón Nangaritza, Provincia de Zamora Chinchipe, conforme lo 
establecido en el artículo 4 de la Codificación al Reglamento para la 
Convocatoria y Funcionamiento de los Colegios Electorales para 
Designar los Representantes de los Presidentes o Presidentas de las 
Juntas Parroquiales Rurales y sus Respectivos Alternos ante los 
Consejos Provinciales. APROBAR la nómina definitiva de las 
autoridades de los gobiernos parroquiales rurales para realizar los 
colegios electorales para designar a los Representantes de los 
Presidentes o Presidentas de las Juntas Parroquiales Rurales y sus 
Respectivos Alternos ante los Consejos Provinciales, de conformidad 
con el Anexo 1.”; 
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Que   los debates y los argumentos que motivan la votación de las 
Consejeras y Consejeros para expedir la presente Resolución 
constan en el acta íntegra de la Sesión Ordinaria No. 035-PLE-
CNE-2025; y, 

 
En uso de sus atribuciones constitucionales, legales y reglamentarios, 
 

RESUELVE: 
 
Artículo 1.- ACEPTAR la petición de corrección presentada por la señora 

Nancy Chinguñi Calle, al listado de autoridades que consta en la 
Resolución Nro. PLE-CNE-1-22-5-2025 de 22 de mayo de 2025, adoptada 
por el Pleno del Consejo Nacional Electoral, por cuanto se ha demostrado 
que se encuentra en pleno ejercicio de las funciones como Presidenta del 
GAD Parroquial Rural de Nankais, del cantón Nangaritza, Provincia de 
Zamora Chinchipe, conforme lo establecido en el artículo 4 de la 
Codificación al Reglamento para la Convocatoria y Funcionamiento de los 
Colegios Electorales para Designar los Representantes de los Presidentes o 
Presidentas de las Juntas Parroquiales Rurales y sus Respectivos Alternos 
ante los Consejos Provinciales. 
 
Artículo 2.- APROBAR la nómina definitiva de las autoridades de los 
gobiernos parroquiales rurales para realizar los colegios electorales para 
designar a los Representantes de los Presidentes o Presidentas de las 
Juntas Parroquiales Rurales y sus Respectivos Alternos ante los Consejos 
Provinciales, de conformidad con el Anexo 1, el cual se adjunta a la 
presente resolución. 

 
DISPOSICIÓN FINAL 
 
El señor Secretario General, notificará la presente resolución a los 
Coordinadores Nacionales, Directores Nacionales, a las Delegaciones 
Provinciales Electorales; al Tribunal Contencioso Electoral; a la señora 
Nancy Rebeca Chinguñi Calle Presidenta del GAD Parroquial Rural de 
Nankais, cantón Nangaritza, Provincia de Zamora Chinchipe; al Consorcio 
de Gobiernos Autónomos Provinciales del Ecuador-CONGOPE, a la 
Asociación de Municipalidades Ecuatorianas-AME; y, al Consejo Nacional 
de Gobiernos Parroquiales Rurales del Ecuador-CONAGOPARE, para 

trámites de ley. 
 
Dado y aprobado por el Pleno del Consejo Nacional Electoral, en la Sesión 
Ordinaria No. 035-PLE-CNE-2025, celebrada en forma virtual a través de 
medios electrónicos a los veinte y nueve días del mes de mayo del año dos 
mil veinte y cinco.- Lo Certifico. 
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RESOLUCIÓN DEL PUNTO 3 
 
PLE-CNE-2-29-5-2025 

El Pleno del Consejo Nacional Electoral, con los votos a favor de la 
ingeniera Diana Atamaint Wamputsar, Presidenta; ingeniero Enrique Pita 
García, Vicepresidente; ingeniero José Cabrera Zurita, Consejero; y, 
doctora Elena Nájera Moreira, Consejera, resolvió aprobar la siguiente 
resolución:       

 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

 
EL PLENO 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que el artículo 61 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece: “Las ecuatorianas y ecuatorianos gozan de los siguientes 
derechos: (...) 4. Ser consultados. (...)”;  

 
Que el artículo 62 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece: “Las personas en goce de derechos políticos tienen 
derecho al voto universal, igual, directo, secreto y escrutado 
públicamente, de conformidad con las siguientes disposiciones: a. 
El voto será obligatorio para las personas mayores de dieciocho 
años. Ejercerán su derecho al voto las personas privadas de 
libertad sin sentencia condenatoria ejecutoriada. b. El voto será 
facultativo para las personas entre dieciséis y dieciocho años de 
edad, las mayores de sesenta y cinco años, las ecuatorianas y 
ecuatorianos que habitan en el exterior, los integrantes de las 
Fuerzas Armadas y Policía Nacional, y las personas con 
discapacidad.”;  

 
Que el artículo 63 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece: “(...) Las personas extranjeras residentes en el Ecuador 
tienen derecho al voto siempre que hayan residido legalmente en el 
país al menos cinco años.”;  

 
Que el artículo 217 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece: “La Función Electoral garantizará el ejercicio de los 
derechos políticos que se expresan a través del sufragio, así como 
los referentes a la organización política de la ciudadanía. (…)”; 

 
Que el artículo 219 de la Constitución de la República del Ecuador, 

establece: “El Consejo Nacional Electoral tendrá, además de las 
funciones que determine la ley, las siguientes: “(...) 1. Organizar, 
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dirigir, vigilar y garantizar, de manera transparente, los procesos 
electorales, convocar a elecciones, realizar los cómputos electorales, 
proclamar los resultados, y posesionar a los ganadores de las 
elecciones; (...)”; 

 
Que el artículo 25 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
establece: “Son funciones del Consejo Nacional Electoral: 1. 
Organizar, dirigir, vigilar y garantizar, de manera transparente y 
eficaz los procesos electorales, convocar a elecciones, realizar los 
cómputos electorales, proclamar los resultados y posesionar a 
quienes resulten electas o electos; (...)”;  

 
 
Que  el artículo 90 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
establece: “Las elecciones de gobernadoras o gobernadores 
regionales, consejeras y consejeros regionales, prefectas o prefectos 
y viceprefectas o viceprefectos provinciales, alcaldesas o alcaldes 
distritales y municipales, concejalas o concejales distritales y 
municipales, y vocales de las juntas parroquiales rurales se 
realizarán cada cuatro años y no serán concurrentes con las 
elecciones nacionales”; 

 
Que con Resolución Nro. PLE-CNE-1-29-11-2024 de 29 de noviembre 

de 2024, el Pleno del Consejo Nacional Electoral resolvió aprobar 
el Calendario Electoral para la “Elección del Alcalde y Concejales 
del cantón Sevilla Don Bosco de la provincia de Morona Santiago”; 

 
Que con Resolución Nro. PLE-CNE-2-29-11-2024 de 29 de noviembre 

de 2024, el Pleno del Consejo Nacional Electoral resolvió: 
“Artículo 1.- Aprobar el inicio del periodo electoral para la “Elección 
de Alcalde o Alcaldesa y Concejales del cantón Sevilla Don Bosco, 
de la provincia de Morona Santiago”, para el periodo 2025-2027, a 
partir del 29 de noviembre de 2024, que integra todas las 
actividades y operaciones que se desarrollan de manera ordenada 
dentro de las etapas pre electoral, electoral propiamente dicha y 
post electoral conforme la Disposición General Octava de la Ley 
Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del 
Ecuador, Código de la Democracia. Artículo 2.- Declarar el inicio 
del proceso electoral a partir del 29 de noviembre de 2024, en el que 
se elegirán Alcalde o Alcaldesa y Concejales del cantón Sevilla Don 
Bosco, de la provincia de Morona Santiago, para el periodo 2025-
2027…”; 
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Que con Resolución Nro. PLE-CNE-20-5-12-2024 de 05 de diciembre 
de 2024, el Pleno del Consejo Nacional Electoral resolvió: 
“Artículo 1.- Aprobar el Informe de Directrices, Plan Operativo, 
Matriz de Valoración de Impacto, Instrucciones y Disposiciones 
Generales para la Administración del Presupuesto; y, Presupuesto 
por el valor de QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL 

SETECIENTOS NOVENTA Y SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA, CON SESENTA Y NUEVE CENTAVOS 

(USD $ 533.796,69), para la "Elección de Alcalde o Alcaldesa y 
Concejales del cantón Sevilla Don Bosco”, de la provincia de Morona 
Santiago”; 

 
Que con Resolución Nro. PLE-CNE-1-12-3-2025 de 12 de marzo de 

2025, el Pleno del Consejo Nacional Electoral resolvió aprobar el 
cálculo del límite máximo de gasto electoral para las dignidades de 
Alcaldesa o Alcalde Municipal y Concejales para la «Elección de 
Alcalde o Alcaldesa y Concejales del cantón Sevilla Don Bosco», de 
la provincia de Morona Santiago; 

 
Que con Resolución Nro. PLE-CNE-3-29-3-2025 de 29 de marzo de 

2025, el Pleno del Consejo Nacional Electoral resolvió aprobar la 
convocatoria a las elecciones para la dignidad de Alcaldesa o 
Alcalde Municipal; y, Concejalas o Concejales del cantón Sevilla 
Don Bosco, de la provincia Morona Santiago; 

Que con memorando Nro. CNE-CNTPE-2025-1670-M de 28 de mayo de 
2025, el Coordinador Nacional Técnico de Procesos Electorales, 
Encargado, pone en conocimiento de la señora presidenta del 
Consejo Nacional Electoral, lo siguiente: “El presente tiene a bien 
enviar un cordial saludo, a su vez en atención al Memorando Nro. 
CNE-DNL-2025-0482-M, de fecha 28 de mayo de 2025, suscrito por el 
señor Bayardo Niama Tapia, Director Nacional de Logística, me 
permito poner en su conocimiento y por su digno intermedio del Pleno 
del Consejo Nacional Electoral los diseños del material electoral para 
la “Elección de Alcalde o Alcaldesa y Concejales del cantón Sevilla 
Don Bosco, de la provincia de Morona Santiago”, para su respectiva 
resolución. Es importante señalar que se han recogido todas las 
observaciones realizadas por los despachos de este Organismo a los 
bosquejos de estos diseños.”;  

 
Que   los debates y los argumentos que motivan la votación de las 

Consejeras y Consejeros para expedir la presente Resolución 
constan en el acta íntegra de la Sesión Ordinaria No. 035-PLE-
CNE-2025; y, 
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Secretaría General 
 
  

En uso de sus atribuciones constitucionales, legales y reglamentarias,  

 
RESUELVE: 

 

Artículo Único.- APROBAR los diseños de documentos y papeletas 
electorales para la "Elección del Alcalde y Concejales del Cantón Sevilla 
Don Bosco de la Provincia de Morona Santiago". 
 
DISPOSICIÓN FINAL 
 
El señor Secretario General hará conocer esta resolución a los 
Coordinadores Nacionales, Directores Nacionales; Delegación Provincial 
Electoral y Junta Provincial Electoral de Morona Santiago, para trámites 
de ley. 
 
Dado y aprobado por el Pleno del Consejo Nacional Electoral, en la Sesión 
Ordinaria No. 035-PLE-CNE-2025, celebrada en forma virtual a través de 
medios electrónicos a los veinte y nueve días del mes de mayo del año dos 
mil veinte y cinco.- Lo Certifico. 

 
 
 
 

CONSTANCIA: 
 

El señor Secretario General deja constancia que, de conformidad con lo  

establecido en el artículo 30 de la Ley Orgánica Electoral y de 

Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la 

Democracia, una vez puesto en consideración el texto de las resoluciones 

adoptadas por el Pleno del Consejo Nacional Electoral en la Sesión 

Ordinaria No. 034-PLE-CNE-2025 de jueves 22 de mayo de 2025, no 

existen observaciones a las mismas.  
 
 
 
 
 

Abg. Santiago Vallejo Vásquez, MSc. 
SECRETARIO GENERAL 
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